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DE LA-CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL ESTADO CARABOBO

BRICEÑO V., REGISTRADOR MERCANTIL SEGUNDO DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN

JUDICIAL DEL ESTADO CARABOBO.
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Quf̂ Hsiento de Registro de Comercio transcrito a continuación, cuyo original

está inscrito en el Tomo: 60-A-.. Número: 23

como LA PARTICIPACIÓN, NOTA Y DOCUMENTO que se copian de seguida

_s?
traslado fiel de sus originales, los cua-les son del tenor siguiente

ESTE FOLIO PERTENECE A:
ADDIGRAINS, C.A.
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SEGUNDO

DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL ESTADO CARABQBQ

i - - . ; .de1 Dos mil uno
..T^.JPor presentada la anterior participación

.Cumplidos como han sido los requisitos de ley, inscríbase en el Registro
Mercantil Segundo junto con el documento presentado; fíjese y pubTíquese
el asiento respectivo; fórmese el expediente de la Compañía y archívese
original junto con el ' ejemplar de los Estatutos y demás recaudos
acompañados. Expídase la copia de publicación. El Anterior documento
redactado por el (la) Abogado NORMA J. .MANAMASse inscribe en el Registro
De Comercio bajo el N°-23- TOMO -6Q-A. Derechos pagados Bs.79380.00 Según
Planilla RM N° 83785, SENIAT N°0376375 Por Bs.:96228.00. La
identificación se efectuó asi: MÁXIMO ALBERTO COLMENARES MAÑANAS C.I.

rl.: 5372671_,_ .

r̂ . jferc^til Segundo

y Ora i-áJÍ\YÍ- di, telCEÑO V.

ESTA PAGINA PERTENECE A:
ADDI6RAINS, C.A.
CON/ 45/SAN
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CIUDADANO

REGISTRADOR MEBCANTIL SEGUNDO DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL ESTADO CARAB080

0ESPACHG.-

, MÁXIMO ALBERTO COLMEttASSS MAÑANAS, venezolano, mayor de edad , oa

ado, Medico Veterinario, titular de la cédula áa identidad N ° 5.37^--

J671 y de este domicilio, procediendo en este acto de acuerdo a lo ss_

j t ab lee ido en la Cláusula V.IGESIMA de los Estatutos de esta,: C o m p a ñ í a ^

Anónima "ADDI6BAINS, C.A", ante usted, muy respetuosamente ocurro a

fin de dar- cumplimiento a " l o establecido en la mencionada Cláusula ,

para la val idez legal y a los f ines ind icados en los Artículos 215 y

2.J.6 del Cédi-go de Coaercio, preeesto a Usted el documento eonstítuti
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Nosotros, MÁXIMO ALBERTO COLMENARES MAÑANAS, venezolano, cmf|S¿, me-

dico veterinario, titular de la cédula de .identidad H* 5.372k 671 y -

ÉSTHER- MARGARITA TIRADO DE COLMENARES, venezolana, casada, medico ve

terinario, .titular de la cédula de identidad N& 5.611 ;t66; Ambos d®

este domicilio y mayores 'de edad, por el presente documneto declara-

mos: Que s® ha convenido en constituir, como en efecto en este acto

constituimos, una Compañia Anónima, la cual habrá de regirse conifor-

me a las cláusulas que integran el presente documaeto, el cual ha s_i

do redactado con la suficiente amplitud para que a la vez sirva de -
• .. -x -

Estatutos sociales de la mismas

TITULO I

DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO ¥ DUBACION

pRIHERa.: La Sociedad se denominará ADDIGBAINS, C.A.
i . • • •¡f • - - *
pEGONDA: El domicilio de la Coapañia es la ciudad de Valencia, Esta-

fo Carabobo, pudiendo establecer sucursales en cualquier región del

'pais o del exterior, si así lo acordase la Asamblea de Accionistas,
.

TERCERA; El objeto de la Sociedad será la compra, venta, importación

exportación y comercialización de productos de uso veterinario y hu-

mano, así como también la materia prima neéesaria para manufacturar

estos productos y los destinados a la elaboración de alimentos con-

centrados para animales y humanos y en fin podrá realizar todo acto

de licito comercio, conexo con el objeto principal de la misma.

COARTAi La duración de la Compaftia será de VEINTE (20) años, conta —

dos a partir de su inscripción es el Registro Mercantil, siendo oro-

rrogable dicho lapso por periodos iguales o menores, si así lo acor-

dase la Asamblea General de Accionistas.

•OTITULO II \¿
~TDEL CAPITAL, DE LAS ACCIONES Y DE LOS ACCIONISTAS

QUINTA: El Capital Social es de CINCO MILLONES DE BOLÍVARES í SS.

5,000^ OOQ ,ool , dividick? en CIRCO Mil í-5- &QG-I accic linativ^s
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1.000,00) cada una, dicho capital,ha sido suscrito y pagado totalmen

aa.te y asta ai.stribu3.dp de la siguiente,_

S4
ALBERTO COÎ MENSBES IUH&M&S, ha suscrito y pagado CO&XRO Mil. QUINIEN-

33

(4.500) acciones, por un valor equivalente de. C0AT8O MILLONES. -

QOINIKNJOS BOLÍVARES (Bs. .„.<_» BSTHKR

38

41

MARGARITA SIR&DO DE COLMENABBS ha suscrito y pagado QBXRIBNXAS (500)

acciones, por an valor equivalente de QUINIENTOS MU, BOLÍVARES |Bs,

SOO.OOOfOo). La cancelación de las referidas acciones se ha efectua-

do mediante el aporte de bienes muebles que se detallan en inventa-

rio de apertura que se anexa.

48 SEXTA;;Las acciones de la Coapañia áan a .los accionistas iguales de-

rechos, cada una de ellas representa un voto en las Asambleas y_ su -La

propiedad se comprolaará madiatite las inscrpci<a^s y -aeelaracicoes

en el lilaro de accionistas de la Osafañia. .las acciones son respectx? J4S

48 a la OoB!pañiaf m» reconoce a OK (1) solo propietario para cada una de ellas.
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SBM3LM&; las cesionesi cte acciones de la Sociedad, se harán ccBífacna a las gormas -

estipuladas, a tal efecto en. el 06digo de Ocniercio. Sn todo cago, los accionistas

tendrán derecho de preferencia- para adquirirlas, con un plazo^de QPCTCS:.(1S)_ días

hábiles_para..djBciáir sotare la compra

47

accionista vendedor qî dará en libertad de venderlas., ceáerlaŝ o .traspasarlas .a,..,rjgí-

terceros.. .jBn ningQn cagp las, acciones podrán ser .dadas en prenda o..en garantía sin53

<?
á&

la previa, .autorización.de la Aŝ ttolea da.,Accionigtas por 'el ...voto. .áe._la._taayoría. _ab-La
í

84 ¡ soluta..

58

SS
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L; la direccién y_administración.,de la Sociedad egtarg a..csarga,.áe..m

TE quien tendrá las más amplias facultades de administración y disposición, tiene

plena, representación de la Empresa y -la obliga con su firma, • en ejercicio de sus ~

funcionas podrá vender, Hipotecar y/o arrendar los bienes muebles o inmuebles que

81 (posea la apresa; Bnitlr, aceptar y endosar letras de cantoio y/o finiquitos; Abrir

8S ¡y movilizar cuentas baneariasj Noutarar y renaresr enpleados u obreros y. fijarles -

S3

84

sus remuneraciones; Representar judicial y administrativaiaente a la Sociedad, pu-
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diendo constituir apoderaaoQudicialas y
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j¿^ cuitadas para desistir, transigir, convenir, darse por citado, recibir sumas de dii

'Jtgero, hacer posturas en ̂ remte y otorgar recibos y/o finigaitos; Podrá realizar te
•-•*!} - '•;a pía clase de contratos y documentos <en las condicionasque se pactaren ff;j ea

'zar todas aquellas negociaciones y gestiones, sin más limitaciones gue aquellas es
• .

tiísblecidas jar las leyes, además de las contenidas en el- presente documento,

TOESá; La _Sgciedad tendM_ OK (1) yKS-VSBSanBSas, guien jag>UjáJLás_ faltos tempoJI

_rales del BRESIPgOTE, con todas las facultades ya señaladasv En los casos de auser

s eia ten$¡oraly bastará una sigple_ carta _firmada -por el aa^gB ,̂ ttonde indique -

» ta^ sifaycián. BI, ITOSIOTOS y_ el TOOB-H^IDBBS pt^tea ser ascionistas o no de -

10

u

la Compañía .y duraran C3MQD (Sl^atos en sus cargos, podiendo ser reelegidos y has-

ta tanto no. sean le^lroente reemplazados permanecerán -en sus cargos aun concluido

su -periodo.

TETUDO IV
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ja^Asatnblea General de Accionistas debidamente .constituida ejercerá la su-j 18

18

80
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representación de la Conpañía, ooa las más amplias facultades de disposicián; mán;

-sqs decisiones serán de obligatorio .cumplimiento para todos los accionistas.

lea Gteneral da Accionistas îgoájcS; ser^ ordittaria o'extraordinaria.

17

jM3IBffiBZ^R&; £a asamblea se; retiñirá en sesión ordinaria, m día cualquiera de

los 2KES (3) meses siguientes a la, fecha de cierre_ del ejerci_eip anual,;en lugar ,|so

fecha y hora previamente señalactos_en la convocatoria ;g^ podrá hacerse mediante Sai

yisp en la prensa local o conagticacién escrita .dirigida a¡los_ accionistas. Se reu-jas

la_ Asamblea en sesión extraordinaria cada vez que lo requiera el interés de :-

,a y, mediante una convocatoria hecha en la forna anteriormente iaSicada .

convocataarias tanto para la. Asamblea ordinaria o extraordinaria se harán con -

(8j.días de anticipación por lo átenos para el día fijadcLpara la reunión. La;

IJodrán. constituirse _c^j^.. cgneucian_el_aBBBBmoCffiCD

los accionistas.

¿75%) d¿2?

T~
¡•Xa, Asamblea General ordinaria de Accionistas tendrá- las "facultades

derivadas de las leyes... y...de los estatutos presentes y___señaladamente;,a], Piscutir
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ai apobrar, modificar el balance de cuentas, tomando en cuenta el informe del Comisa—
'v

32jrio; b) Determinar̂  la remuneración que se fija a la junta directiva y al OMiisarioí

a3 ¡c) Aprobar Ia_creaci6n de apartados espaciales para reservas, garantías y di versos |ag

e dichos- fondos; <J) Decretar los

se

por las utilidades ya recaudadas; e) Deliberar y resolver en general_ cual-í-

su consideración-,

37 [DBCPSMgscgEa; godas las, resorciones de la Asamblea deberán^ ser ;__ tonadas por la

yoría absoluta de las acciones representadas_en_dlcha Asamblea, _y si IK> tuyiere,.r
39jcha mayoría, no podrán adoptarse resoluciones válidas. Las ássicionss tomadas en

-10
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Asairtolea de Accionistas, em__la ^prtaa prevista anteriormente ddijpn a_los_accic»tis-.

tas no presentes.

rasa, i 43

; La Compañía tendrá un Comisario nombrado por 3.a Asairiblea General de f^
~ • i

f aeultade8_ y; deberes que le safiale el .CóáigQ'de OaaerciQ y 061-45c°n

más leyes especiales, durará DOS (2) años en el ejercicio de sus funciones, pudienl46

47¡do ser reelegido y perraaiBcerá_en su car^_hasta que su sucesor_hubiere temado

48 jsién del, mismo. ———••-—

VI

so ¡ UBU_ KISiCIQtQr." " '• ;'"";""
51 íiaBCBíñCpIOTa:_El ejercicip_ecpnó*ffiicp de la co^añia comienza, eslj2 de Er^rp_de

52 ¡año y finaliza el 31 de" Diciensbre del mismo año. El primer ejercicio económico se

53¡nicia en la._fscha de inscripción de la Sociedad..en el Registro Mercantil y te

i_lt̂ ,̂-̂ _9!̂ _^5!iíl®,.̂ ,SÍ??í?i5í̂ , económico se P^^ticará _el_inyenta455

y se elaborará el Balance General corresjmdiente,

67 [presentación _de_los Balances se

58 |del Cádigo de Gomercio.

3» *Í3E!iJ?!! J. -" i-

60 ¡monto de lo __que se ..jjteba |>â ir_al Inguestô  sotoejla rentan .un

¡gara determinar la formación ;de la r%serva_ legal, .._hasta.3ue dicha. Jiserya ...al

82 ¡un DIK K3ESCIESXO (10%) del-Capital Social e igualnente aquellos apartados, que la í

esfsamblea estime procedente. El remanente de las utilidades será distribuida* entre —aa •
.

64 líos accionistas, en proporeién a las acciones _.gue pos,ea>_ en ..la.-Opotctunid8J(-.SB..j5us_-a4
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la Asamblea lo estime conveniente.
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DBCIMAOCTAVA; En todo lo no previsto en este.documento se tomarán en

cuenta las disposiciones legales contenidas en el Código de Comercio.

DECEMANOVENA; Se designan ; PRESIDENTE; al accionista MÁXIMO ALBERTO

COLMENARES MAÑANAS, VICEPRBSÍDSNTE; a la accionista ESTOSR MARGARITA

TIRADO DE COLMENARES, como COMISARIO a la Licenciada ZAIDA de MAZA,

10

12

TITOW> VII

DISPOSICIONES FINALES

Contador Público Colegiado NS 5.211, titular de la cédula de identi-

dad N2 4.454.962.

VIGESIÜ4A: Se autoriza al PRESIDENTE, MÁXIMO ALBERTO COLMENARES MANA-

NAS, a fin de que proceda a la realización de los tramites legales -

|e inscripción de la Compañía en el Registro Mercantil. En Valencia

Ila fecha de su presentación.

ZULAY C. BRICEÑO V. SE EXPIDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA SU
PUBLICACIÓN SEGÚN PLANILLA-N°: 83785

,45/SAN

14

18

16

17

18

19

20

21

£2


